
Auspician

Acompañan

MARCELO SERRA

RECURSOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL
DECRETO 300/2020
DECRETO 332/2020

PROGRAMA DE ASISTENCIA DE EMERGENCIA 
AL TRABAJO Y LA PRODUCCION



HOJA DE RUTA

DECRETO 300/2020 (B.O. 20/3/20): SECTOR SALUD

DECRETO 332/2020 (B.O. 01/4/20): SECTORES NO ESENCIALES

DECRETO 347/2020 (B.O. 06/4/20): FLEXIBILIZACIÓN PARA
SECTORES ESENCIALES
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1. DECRETO 300/2020: SECTOR SALUD 
BENEFICIO CARGAS SOCIALES:

Se establece por 90 días una reducción del 95% de las contribuciones patronales
con destino al SIPA-LEY 24241.

SUJETOS ALCANZADOS (VER ANEXO ACT.):

Empleadores pertenecientes a los servicios, establecimientos e instituciones
relacionadas con la salud, respecto de los profesionales, técnicos, auxiliares y
ayudantes que presten servicios relacionados con la salud s/anexo.
Se faculta a la AFIP a identificar las categorías de personal del servicio de salud
alcanzados por la reducción

VIGENCIA: 21/3/2020
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1. DECRETO 300/2020. ACTIVIDADES 
ALCANZADAS 

CLAE/ CLASIFICADOR DE ACTIVIDADES 
ECONOMICAS 

RG 3537
DESCRIPCION

651
Únicamente 651310 (Obras sociales) y 651110 
(Servicios de seguros de salud -incluye medicina 
prepaga y mutuales de salud-)

861 Servicios de hospitales

862 Servicios de atención ambulatoria realizados por 
médicos y odontólogos

863
Servicios de prácticas de diagnóstico y tratamiento; 
servicios integrados de consulta, diagnóstico y 
tratamiento

864 Servicios de emergencias y traslados

869 Servicios relacionados con la salud humana n.c.p.

870 Servicios sociales con alojamiento

880 Servicios sociales sin alojamiento

949 Únicamente 949990 (Servicios de asociaciones 
n.c.p.)
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ANEXO



1. DECRETO 300/2020: REGLAMENTACIÓN RG 4694 
(B.O.9/4/20) 

SISTEMA REGISTRAL - ACTIVIDAD:

• Los empleadores que al 21/3/2020 tengan como actividad declarada,
alguna de las comprendidas en el Anexo del decreto 300/2020, serán
caracterizados en el “Sistema Registral” con el código “459 - Beneficio Dto.
300/2020”, a fin de aplicar el beneficio de reducción de alícuota de
contribuciones patronales con destino al Sistema Integrado Previsional
Argentino (SIPA).

PERIODO DEL BENEFICIO:
• El beneficio aplica para los períodos devengados marzo, abril y mayo de

2020.
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1. DECRETO 300/2020: REGLAMENTACIÓN RG 4694 
(B.O.9/4/20) 

Personal ocupado con beneficio de reducción:

Se dispuso que la AFIP publicará en su sitio web los códigos de
los puestos de trabajadores identificados con la colaboración
de la Dirección Nacional de Calidad en Servicios de Salud y
Regulación Sanitaria perteneciente al Ministerio de Salud,
respecto de los cuales corresponderá aplicar la reducción.

En la página se publicaron más de 90 categorías de puestos de
trabajo.
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1. DECRETO 300/2020: REGLAMENTACIÓN RG 4694 
(B.O.9/4/20) 

DDJJ - DETERMINACIÓN

Se incorporan en el sistema “Declaración en línea” y en el programa aplicativo “Sistema de
Cálculo de Obligaciones de la Seguridad Social - SICOSS”, nuevos códigos de actividad para
identificar a los trabajadores alcanzados por la reducción de alícuota de contribuciones
patronales según detalle:

1. Código de actividad “127 - Actividades no clasificadas - Sector Salud Dto. 300/2020”.

2. Código de actividad “128 - Ley Nº 15223 con obra social - Sector Salud Dto. 300/2020”.

La AFIP pondrá a disposición de los empleadores el release 1 de la versión 42 del aplicativo y el
sistema “Declaración en línea”, incorporando las citadas novedades.

DDJJ - RECTIFICATIVA

Quienes presentaron la DDJJ de marzo sin reducción podrán rectificarla hasta el día 31 de mayo,
a efectos de aplicar el beneficio de reducción de alícuota.
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2. DECRETO 332/2020 –SECTORES 
NO ESENCIALES

CREACIÓN DEL PROGRAMA DE
ASISTENCIA DE EMERGENCIA AL
TRABAJO Y LA PRODUCCIÓN (PAETP)
PARA SECTORES NO ESENCIALES.

FLEXIBILIZADO POR DECRETO 347/2020
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2. PAETP - HOJA DE RUTA

SUJETOS EXCLUIDOS
SUJETOS NO EXCLUIDOS: REQUISITOS
BENEFICIOS CONCRETOS

SEGURIDAD SOCIAL
ASISTENCIA MONETARIA

VIGENCIA
NORMAS REGLAMENTARIAS
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2. PAETP - SUJETOS EXCLUIDOS
Sujetos que realizan las actividades y servicios declarados esenciales en la
emergencia sanitaria y cuyo personal fue exceptuado del cumplimiento del
“aislamiento social, preventivo y obligatorio”, conforme las prescripciones del
decreto 297/2020 y de la decisiones administrativas 429 y 450/2020. (Vg.:
salud, supermercados mayoristas y minoristas, servicios postales, lavandería,
vigilancia, bomberos, industrias de alimentación, su cadena productiva e
insumos; de higiene personal y limpieza; de equipamiento médico,
medicamentos, vacunas, etc.).

Excepción (dec.347/20): Por alto impacto negativo en su actividad, estos
sujetos podrán presentar la solicitud para acceder a los beneficios. El Jefe de
Gabinete de Ministros, previo dictamen, podrá aceptarlo o denegarlo.
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2. PAETP - SUJETOS NO EXCLUIDOS: 
REQUISITOS

Los sujetos alcanzados podrán acceder a los beneficios del Programa en la
medida en que den cumplimiento con uno o varios de los siguientes criterios:

• Actividades económicas afectadas en forma crítica.

• Cantidad relevante de trabajadores contagiados por el COVID-19 o en
aislamiento obligatorio o con dispensa laboral por estar en grupo de riesgo
u obligaciones de cuidado familiar relacionadas al COVID-19.

• Sustancial reducción en sus ventas con posterioridad al 20/3/2020.
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PAETP - SUJETOS NO EXCLUIDOS: CRITERIOS
DECRETO 347/20
• Se crea el Comité de Evaluación y Monitoreo del Programa de Asistencia

de Emergencia al Trabajo y la Producción (integrado por ministerio de Desarrollo Productivo, de Economía y
de Trabajo, Empleo y Seguridad Social y la AFIP).

• Funciones del Comité:
• Definir, con base en criterios técnicos, los hechos relevantes que justifiquen

la inclusión de los sujetos beneficiarios.
• Dictaminar, con base en criterios técnicos, respecto de la situación de las

distintas actividades económicas y recomendar o desaconsejar su inclusión.
• Dictaminar, con base en criterios técnicos, respecto de los pedidos

específicos que requieran un tratamiento singular y recomendar o
desaconsejar su inclusión.
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PAETP - BENEFICIOS CONCRETOS

1. EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL

1.1. Postergación de los vencimientos o 
1.2. Reducción

2. EN MATERIA ECONOMICA

Subsidio monetario en función de cantidad de empleados

12



SEGURIDAD SOCIAL: BENEFICIOS CONCRETOS 

1. Postergación de los vencimientos para el pago de las
contribuciones patronales al Sistema Integrado Previsional
Argentino.

2. Reducción (*) de hasta 95% de las contribuciones patronales
al SIPA devengadas durante el mes de abril de 2020. Este
beneficio será establecido por la Jefatura de Gabinete de
Ministros.

(*) Aplica para empleadores cuyo número total de trabajadores al 29/2/2020, no
supere la cantidad de 60. Aquellos empleadores cuya plantilla de personal en relación
de dependencia supere dicha cantidad, deberán, a los efectos de gozar del beneficio,
promover el Procedimiento Preventivo de Crisis de Empresas previsto en la ley 24013.
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SEGURIDAD SOCIAL: BENEFICIOS CONCRETOS 

14

CONCEPTO NORMA LEGAL

CONTRIBUCIÓN PATRONAL
LEY 27541

ART. 19, INC. 
A)

ART. 19, INC. 
B)

- Asignaciones familiares L. 24714 (art. 5) 5,40% 4,70%

- Fondo Nacional de Empleo
L. 24013 [art. 145, inc.

a) y art. 146]
1,08% 0,94%

- INSSJP L. 19032 (arts. 1 y 9) 1,57% 1,59%

- Sistema Integrado 
Previsional Argentino (SIPA)

L. 24241(art. 11) 12,35% 10,77%

TOTALES
20,4% 18%



SUBSIDIOS: BENEFICIOS CONCRETOS 

1. ASIGNACIÓN COMPENSATORIA AL SALARIO

Empresas con hasta 100 empleados

2. REPRO (ASISTENCIA POR LA EMERGENCIA SANITARIA)

Empresas con + de 100 empleados
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SUBSIDIOS: ASIGNACION COMPENSATORIA AL 
SALARIO 

Consiste en una suma abonada por la ANSES para los trabajadores comprendidos en el régimen 
de negociación colectiva para el caso de empleadores de hasta 100 trabajadores. 

El monto de la asignación se determinará de acuerdo a los siguientes parámetros: 

Hasta 25 trabajadores: 100% del salario bruto, con un valor máximo de un SMVM. 

De 26 a 60 trabajadores: 100% del salario bruto, con un valor máximo de hasta un 75% del SMVM.

De 61 a 100 trabajadores: 100% del salario bruto, con un valor máximo de hasta un 50% del SMVM. 

La Asignación Compensatoria al Salario se considerará a cuenta del pago de las remuneraciones,
debiendo los empleadores abonar el saldo restante hasta completar las mismas. Dicho saldo se
considerará remuneración a todos los efectos legales y convencionales.

El empleador deberá retener la parte correspondiente a los aportes al SIPA y obra social y el
aporte al INSSJP.
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SUBSIDIOS: REPRO ASISTENCIA POR LA EMERGENCIA 
SANITARIA 

• El Programa REPRO Asistencia por la Emergencia Sanitaria consiste en
una asignación no contributiva respecto al SIPA a trabajadores
comprendidos en el régimen de negociación colectiva a través
del Programa de Recuperación Productiva a cargo del Ministerio de
Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

• La prestación por trabajador tendrá un mínimo $ 6.000 y un máximo
de $ 10.000.

• La Autoridad de Aplicación constituirá un nuevo Programa de
Recuperación Productiva diferenciado y simplificado
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2. PAETP - VIGENCIA Y APLICACIÓN

• El decreto 332 entró en vigencia en el día de su
publicación en el Boletín Oficial (1/4/20) y
“…resultará de aplicación respecto de los
resultados económicos de las empresas ocurridos
entre el 20 de marzo y el 30 de abril de 2020,
inclusive…”.
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PAETP - Normas reglamentarias 
RG 4693 (B.0. 9/4/20)

• Crea el servicio web “Programa de Asistencia de Emergencia al Trabajo y la
Producción - ATP”,

• La inscripción en el mismo es un requisito para acceder a los beneficios previstos
en el decreto 332.

PASOS A SEGUIR:
a) Registrarse en el servicio “web” “Programa de Asistencia de Emergencia al Trabajo y la
Producción - ATP” entre los días 9 y 15 de abril de 2020.

b)Suministrar entre los días 13 y 15 de abril de 2020, información económica relativa a sus
actividades que el servicio “web”” requiera, a efectos de poder efectuar las evaluaciones
previstas por el decreto 332/20.
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PAETP - Normas reglamentarias 
RG 4693 (B.0. 9/4/20)

Beneficio que se reglamenta: Postergación de vencimiento

Los contribuyentes cuya actividad principal esté incluida en los listados publicados
por AFIP a tal efecto, gozarán del beneficio de postergación del vencimiento para el
pago de las contribuciones patronales al SIPA del período devengado marzo 2020
hasta el 16, 17 o 18 de junio de 2020, de acuerdo al dígito verificador de su CUIT.

Nada prevé esta Resolución respecto de los demás beneficios establecidos por el
decreto 332/2020.
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PAETP - RESUMEN 
EMPLEADOS

BENEFICIOS
SUBSIDIOS (empleados CCT ley 14250)  CONTRIBUCIONES PATRONALES CON 

DESTINO AL SIPAACS / ANSES REPRO / MTSS

1 A 25 100% SMVM
$ 16.875

N/A

POSTERGACIÓN O REDUCCIÓN
25 A 60 75% SMVM

$ 12.656
N/A

61 A 100 50% SMVM
$ 8.438

N/A POSTERGACIÓN O REDUCCIÓN (x)

(x) En caso de reducción se deberá 
promover el procedimiento preventivo de 

crisis – ley 24.013+ DE 100 N/A $ 6.000 A $
10.000
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Normativa aplicable

• DNU 316/2020 (B.O. 28/3/2020)

• RG (AFIP) 4690(B.O. 1/4/2020)
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NOVEDADES

PRORROGA AL 30 DE  JUNIO DE:

• PLAN DE PAGOS 
• REFINANCIACIONES PLANES VIGENTES 
• CERTIFICADO MIPYME
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LETRA CHICA
• Se prorrogan al 29/5/2020 las mejores condiciones en materia de cantidad de

cuotas y un menor pago a cuenta.
• El acceso para poder acogerse a la moratoria podrá realizarse hasta el

30/6/2020, pero con una cantidad menor de cuotas y con un pago a cuenta
mayor (salvo para el caso de microempresas y entidades civiles sin fines de
lucro, a quienes no se les exige pago a cuenta).

• El vencimiento de la primera cuota se unifica para todos los casos el día
16/7/2020

• Se prorroga hasta el 30/6/2020 el plazo para obtener el Certificado Mipyme.
• En el caso de refinanciaciones efectuadas hasta el 29/5/2020, la primera

cuota vence el mes siguiente al de efectuada la refinanciación, y para el
resto de los planes que se refinancien, la primera cuota vence en el mes de
julio de 2020
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VENTAS TOTALES ANUALES PARA 
ENCUADRAMIENTOS MiPyMES

• Podrán inscribirse en el "Registro" siempre que sus valores de ventas totales anuales no superen
los topes establecidos en el siguiente cuadro:

• El monto de las ventas surge del promedio de los últimos 3 ejercicios comerciales o años
fiscales, excluyendo el IVA, el/los impuesto/s interno/s que pudiera/n corresponder y
deduciendo hasta el 75 % del monto de las exportaciones
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Categoría Construcción Servicios Comercio Industria y 
Minería Agropecuario

Micro 15.230.000 8.500.000 29.740.000 26.540.000 12.890.000
Pequeña 90.310.000 50.950.000 178.860.000 190.410.000 48.480.000

Mediana – Tramo 1 503.880.000 425.170.000 1.502.750.000 1.190.330.000 345.430.000

Mediana – Tramo 2 755.740.000 607.210.000 2.146.810.000 1.739.590.000 547.890.000
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TIPOS DE PLANES DE FACILIDADES DE PAGO (RG 4667)

TIPO DE
DEUDA

TIPO DE
SUJETO

MES DE CONSOLIDACIÓN

FEBRERO MARZO ABRIL

Pago a
cuenta Cuotas 1ra. 

cuota
Pago a
cuenta Cuotas 1ra.

cuota
Pago a
cuenta Cuotas 1ra.

cuota

Impuestos, 
Contribuciones de 
Seguridad Social, 

Autónomos y 
Monotributo

Micro y entidades 
civiles s/ fines de 
lucro

0% 120 jul-20 0% 120 jul-20 0% 90 may-20

Pequeña y Mediana 
T1 1% 120 jul-20 1% 120 jul-20 3% 90 may-20

Mediana T2 2% 120 jul-20 2% 120 jul-20 5% 90 may-20

Condicionales 5% 120 jul-20 5% 120 jul-20 5% 90 may-20

Aportes de 
Seguridad Social, 

Retenciones y 
Percepciones 

Impositivas y de los 
Recursos de la 

Seguridad Social

Micro y entidades 
civiles s/ fines de 
lucro

0% 60 jul-20 0% 60 jul-20 0% 40 may-20

Pequeña y Mediana 
T1 1% 60 jul-20 1% 60 jul-20 3% 40 may-20

Mediana T2 2% 60 jul-20 2% 60 jul-20 5% 40 may-20

Condicionales 5% 60 jul-20 5% 60 jul-20 5% 40 may-20

Obligaciones 
Aduaneras

Micro y entidades 
civiles s/ fines de 
lucro

0% 120 jul-20 0% 120 jul-20 0% 90 may-20

Pequeña y Mediana 
T1 1% 120 jul-20 1% 120 jul-20 3% 90 may-20

Mediana T2 2% 120 jul-20 2% 120 jul-20 5% 90 may-20

Condicionales 5% 120 jul-20 5% 120 jul-20 5% 90 may-20



Nuevas condiciones – RG 4690
TIPO DE DEUDA TIPO DE 

SUJETO

FECHA DE CONSOLIDACIÓN

Desde el 17/2/2020 hasta el 29/5/2020 Desde el 30/5/2020 hasta el 30/6/2020

Pago a cuenta Cuotas 1ra. cuota Pago a cuenta Cuotas 1ra. cuota

Impuestos, 
contribuciones de 
seguridad social, 
autónomos y 
monotributo

Micro y entidades 
civiles sin fines de 
lucro

0% 120 jul-2020 0% 90 jul-2020

Pequeña y mediana 
tramo 1 1% 120 jul-2020 3% 90 jul-2020

Mediana tramo 2 2% 120 jul-2020 5% 90 jul-2020

Condicionales 5% 120 jul-2020 5% 90 jul-2020

Aportes de seguridad 
social, retenciones y 
percepciones 
impositivas y de los 
recursos de la 
seguridad social

Micro y entidades 
civiles sin fines de 
lucro

0% 60 jul-2020 0% 40 jul-2020

Pequeña y mediana 
tramo 1 1% 60 jul-2020 3% 40 jul-2020

Mediana tramo 2 2% 60 jul-2020 5% 40 jul-2020

Condicionales 5% 60 jul-2020 5% 40 jul-2020

Obligaciones 
aduaneras

Micro y entidades 
civiles sin fines de 
lucro

0% 120 jul-2020 0% 90 jul-2020

Pequeña y mediana 
tramo 1 1% 120 jul-2020 3% 90 jul-2020

Mediana tramo 2 2% 120 jul-2020 5% 90 jul-2020

Condicionales 5% 120 jul-2020 5% 90 jul-2020
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REFINANCIACIÓN DE PLANES DE PAGO VIGENTES (RG 4667)

TIPO DE DEUDA TIPO DE SUJETO

MES DE CONSOLIDACIÓN

FEBRERO MARZO ABRIL

Pago a 
cuenta Cuotas 1ra. cuota Pago a 

cuenta Cuotas 1ra. cuota Pago a 
cuenta Cuotas 1ra. cuota

Refinanciación 
de Planes de 
Facilidades de 
Pago Vigentes

Micro y 
entidades 

civiles sin fines 
de lucro

0% 120 mar-20 0% 120 abr-20 0% 90 may-20

Pequeña y 
Mediana T1 1% 120 mar-20 1% 120 abr-20 3% 90 may-20

Mediana T2 2% 120 mar-20 2% 120 abr-20 5% 90 may-20
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REFINANCIACIÓN DE PLANES DE PAGO VIGENTES (RG 4690)

TIPO DE DEUDA TIPO DE SUJETO

MES DE CONSOLIDACIÓN

Desde el 17/2/2020 hasta el 
29/5/2020

Desde el 30/5/2020 hasta el 30/6/2020

Pago a 
cuenta Cuotas 1ra. cuota Pago a cuenta Cuotas 1ra. cuota

Refinanciación de 
Planes de Facilidades 
de Pago Vigentes

Micro y entidades 
civiles sin fines de lucro 0% 120

Mes siguiente a 
la presentación 

de la 
refinanciación

0% 90 julio-2020

Pequeña y Mediana T1 1% 120

Mes siguiente a la 
presentación de 
la refinanciación

mar-20

3% 90 julio-2020

Mediana T2 2% 120

Mes siguiente a la 
presentación de 
la refinanciación

mar-20

5% 90 julio-2020
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MUCHAS GRACIAS
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